
 

 

SECRETARIA GENERAL   UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 

      DECRETACION    Modifica   Delegación  de  Facultades aprobada  por   

EHW/PDG/CMI Res. Ex. 1650/2010 y modificada por Res. Ex. 

3901/2011, 1628/2012, 1819/2017 Y 2737/2017  
      -------------------------------------------------------------------------- 

  

TEMUCO, 23/08/2021 

 

      RESOLUCION EXENTA 1465  
 

VISTOS: Los DFL Nos 17 y 156 de 1981, D.S. 242 de 

2018, todos del Ministerio de Educación y D.U. Nº314 de 2010. 

 

CONSIDERANDO 

 
El ORD. N°016 de fecha 23 de agosto de 2021, del Jefe 

de División de Operaciones Financieras don Miguel Sandoval Alvarez, que solicita incorporar 

modificaciones a la Delegación de Facultades aprobada por Resolución Exenta N°1650 de 2010, en 

especial al Título Octavo, Párrafo VIII que otorga facultades al Coordinador de Adquisiciones, 

relativas al área de obras de Infraestructura. 
 

El ORD. N°81/3010 de fecha 23 de agosto de 2021, del 

Sr. Vicerrector de Administración y Finanzas don Jorge Petit-Breuilh Sepúlveda, que solicita 

incorporar modificaciones a la Delegación de Facultades aprobada por Resolución Exenta N°1650 

de 2010, en especial al Título Octavo, Párrafo I que otorga facultades al Vicerrector de 

Administración y Finanzas, relativas al área de obras de Infraestructura. 
    

 Lo solicitado por el Sr. Rector don Eduardo Hebel 

Weiss, en ordinario N°093/001 de fecha 23 de agosto de 2021.  

 

La necesidad de incorporar adecuaciones a las 
facultades delegadas al Vicerrector de Administración y Finanzas y al Coordinador de 

Adquisiciones, ambas relativas al área de obras de infraestructura, modificando en consecuencia 

la Resolución Exenta Nº 1650 de 2010 y modificaciones posteriores. 

 

R E S U E L V O 

 
1°) MODIFICASE DELEGACIÓN DE FACULTADES 

aprobada por Resolución Exenta Nº 1650 de 2010 y modificaciones posteriores contenidas en 

Resol. Ex. Nºs 3901 de 2011, 1628 de 2012, 1819 y 2737 de 2017, en el siguiente sentido:  

 

EN EL TITULO OCTAVO   
I. VICERRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

LETRA B.- MATERIAS FINANCIERAS Y CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

Sustitúyase los números 6. y 8., por los siguientes:  

 
6. Aprobar bases administrativas referidas a contratos de ejecución, modificación, habilitación y 

demolición total o parcial de obras desde 1000 UTM hasta 5000 UTM y sus respectivas 

rectificaciones o modificaciones. 

8. Aceptar propuestas de ejecución, modificación, habilitación y demolición total o parcial de 

obras hasta por 4.500 UTM suscribir sus respectivos contratos, modificaciones y rectificaciones. 

 

Incorpórese la siguiente letra F denominada “Permisos Municipales”: 

 

“F.- Permisos Municipales 
Concurrir y/o intervenir en representación de la Universidad de La Frontera en todas las 

cuestiones administrativas relacionadas con trámites a efectuarse en municipales, respecto de 

construcciones u obras de cualquier naturaleza efectuadas o en ejecución en recintos 

universitarios, incluyendo firmar cualquier documentación en representación de la Universidad 

para obtención de permisos municipales, demoliciones, ampliaciones, modificación de proyecto, 
subdivisiones de terreno, fusiones de terreno, obras preliminares, recepciones definitivas y 

demás trámites considerados en el Título N°3 de la Urbanización, Capítulo N°1 de los Permisos 

de las Obras y sus trámites de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, para dar 

cumplimiento con lo indicado en el Capítulo. N°1 del Título N°1 articulo. n°1.1.2. indicando lo 

siguiente: “Propietario”: Persona natural o jurídica que declara, ante la Dirección de Obras 

Municipales o ante el servicio público que corresponda, ser titular del dominio del predio al que 
se refiere la actuación requerida.” 
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